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Si bien se subsanó oportunamente la demanda, sería del caso librar orden de
apremio,  sino  fuera porque el  operador  de insolvencia  adscrito  a centro de
conciliación  informó  que  el  aquí  demandado  se  sometió  a  proceso  de
negociación  de  deudas  (pdf  09  cp.) el  cual  fue  admitido  por  decisión  del  5  de
diciembre  de  2022,  razón  por  la  cual  se  hace  inviable  dar  continuidad  al
trámite judicial con base en el numeral 1° del artículo 545 del Código General
del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO. ABSTENERSE de conocer el proceso ejecutivo formulado por el
BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de RICARDO JULIO PUENTES GALINDO.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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